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SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una que contenga 

Un poder especial que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a la suscripción de la presente escritura pública el 

señor ERNESTO FAJARDO PINTO, en su calidad de Representante Legal de la compañía ALPINA CAUCA 

ZONA FRANCA S.A.S., de conformidad con el nombramiento que se adiunta como habilitante, 3 quien en 

lo posterior y para efectos del presente instrumento se la podrá denominar como la MANDANTE, 
¿ 

PODERDANTE o la PARTE MANDANTE. 

E: compareciente declara ser legalmente capaz y hábil para ejercer derechos y contraer obligaciones. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Es intención de la MANDANTE otorgar Poder Especial a favor de 

la compañía LEXVALOR ASESORÍA LEGAL S.A., en la persona de los abogados Karla Alejandra Villacís 

Echeverría, Héctor Fernando Baranona Moncayo y/o Mauricio Calderón del Hierro. 

CLÁUSULA TERCERA.- PODER ESPECIAL: Con los antecedentes expuestos el señor ERNESTO FAJAR 

PINTO en su calidad de Representante Legal de la compañía ALPINA CAUCA ZONA FRANCA S.A 

confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cuai en derecho se requiere, a favor de la compañía 

ecuatoriana denominada LEXVALOR ASESORIA LEGAL S.A., a través de las personas naturales que ésta 

expresamente delegue y que de manera específica recae en la persona de los abogados señora Karla 

Alejandra Villacis Echeverría, boradara. de la cédula de ciudadanía número uno siete cero siete ocho 
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nueve seis siete dos guión cuatro, matrícula protesiomal No. 17-2005-248 cel Foro de Abogados de 

Picniicha), Héctor Fernando Barahona Morcayo (portador de la cédula de ciudadanía número uno siete 

cero siete nueve ocho dos seis uno guien cinco, matrícula profesional No. 5693 del Colegio de Abogados 

de Pichincha) y Mauricio Calderón del Hierro (cédula de ciudadanía número uno cero cero dos tres cinco 

uno cinco nueve nueve, matrícula profesional No. 17-2007-434 del Foro de Abogados de Pichincha), 

adogados en ibre ejercicio profesicnal, mayores de edad, domiciliados er la ciudad de Quito, provincia 

de Pichincha, para que conjunta y/o separadamente, con plenitud de competencia, atribuciones y 

n representación de la compañía ALPINA CAUCA ZONA FRANCA S.A,S., cumplan cor cada 

  

Tacultades, 0 

uno de los actos siguientes: a) Pera que cumplan con lo previsto en la Ley Reformatoria a ia Ley d 

Compañías, publicada en el R mes stro Oficial Suplemento No. 249 de 20 de mayo de 2014, con el fin de 

fu
 

  

cumplir cualquier obligación derivada de las referidas reformas a la Ley de Compañías. b) Para que So 

represente ¡a totalidad de acciones que la sociedad ALPINA CAUCA ZONA FRANCA S.A,S,, posee en la 

compañía ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS ALPIECUADOR 5.A., a efectos de comparecer en las 

respectivas Juntas Gerrerales de accionistas de ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS ALPIECUADOR S.A. 

Que se celebren, con el cbjeto de conocer y aprobar los informes de Comisario, Auditores Externos y 

Gerente General; e) conocer y aprobar las cuentas, el balance y estados financieros correspondientes a 

los ejercicios contables en base a instrucciones que reciban de los accionistas; d) resolver sobre el 

destino de las utilidades en base a las instrucciones que reciban de los accionistas, e) nombrar y remover 

representantes legales, comisarios principal y suplente o cualquier 
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A cargo hubiere sido creado en el estatuto en base a las instrucciones que reciban de los accionistas; f) 

autorizar la participación de la sociedad en otras sociedades, corporaciones y/o fundaciones, con 

nes Y y/o domicilio en el Ecuador en base a las instrucciones que reciban de los accionistas y; 8) 

participar y decidir conforme a la ley y alos estatutos sociales de la compañía sobre cualquier asunto que 

requiera de la autorización de la ¿unta General en base a las instrucciones que reciban de los accionistas. 

CLÁUSULA CUARTA.- ALCANCE DEL PODER: 

La MANDANTE se reserva expresamente la facultad de sustituir el presente poder especial en cualquier 

momento. El poder gue se otorga por medio cel presente instrumento será ejercido mediante la sola 

firma de cualaviera de ¡as personas naturales que por delegación de poder representen a la compañía 

LEXVALOR ASESORIA LEGAL S.A., quien como Mandataria está facultada para celegar total O 

nardalmente este mandato. 

CLÁUSULA QUINTA.- DURACIÓN: 

El presente poder durará mientras no fuere revocado por la MANDANTE o por la compañía LEXVALOR - 

ASESORIA LEGAL S.A, como Mandataria. 

  

Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cidusulas de estilo para la perfecta validez de ¡a 

presente escritura púbiica. 

torgado a los veintiocho (28) días del mes de diciembre de dos mil quince (2915). 

LPR, 
Ú A 

ALFINA cauca ZONA F ÍNCA S.A.S. 

Ju |      
Aceptamos 
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